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XVII.  Llevar el registro de los sellos oficiales correspondientes a los centros 
educativos y áreas administrativas; 

 
XVIII. Rendir informes que requieran las Comisiones de Derechos Humanos y 

vigilar el cumplimiento total de las recomendaciones o propuestas de 
conciliación que emitan; 

 
XIX. Brindar la atención y asesoría a padres de familia, maestros y sociedad en 

general sobre las denuncias de el maltrato a los menores; 
 

XX. Apoyar conjuntamente con las unidades administrativas de la Secretaría y 
otras instituciones en la rehabilitación de los menores agredidos; 

 
XXI. Promover en su caso las denuncias ante las autoridades competentes de 

los casos de agresión al menor; 
 

XXII. Coordinar y supervisar las actividades jurídicas de las Unidades 
Regionales de Servicios Educativos a través del abogado asesor de las 
mismas; y 

 
XXIII. Los demás que le señalen las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y 

manuales aplicables, así como aquellos que le confiera la Superioridad; 
 
Artículo 23.  La Dirección General del Sistema Educativo Estatal Regular 
tendrá al frente un Director General, quien para este efecto será el responsable 
ante el Secretario de Educación de su correcto funcionamiento.  Éste, se auxiliará 
por los directores de área, subdirectores y jefes de departamento que autorice el 
Secretario y atenderá el despacho de los siguientes asuntos: 
 

I. Dirigir, organizar y evaluar el funcionamiento y el desempeño de las 
actividades correspondientes al Sistema Educativo Estatal Regular; 

 
II. Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades de 

planeación, programación, presupuestación, estadística y control escolar 
del Sistema Educativo Estatal Regular en ámbito de su competencia 
conforme a las normas y lineamientos establecidos; 

 
III. Dirigir y coordinar la elaboración de los planes a corto, mediano y largo 

plazo, así como la elaboración del anteproyecto del programa 
presupuesto del Sistema Educativo Estatal Regular de acuerdo a las 
normas establecidas; 

 
IV. Dirigir, organizar y controlar las actividades inherentes al control escolar, 

acreditación y certificación en los sistemas escolarizados, así como del 
sistema de estadística, de conformidad con las normas y lineamientos 
establecidos; 
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V. Planear, organizar y controlar las actividades inherentes al control escolar, 
acreditación y certificación en los sistemas escolarizados, así como del 
sistema de estadística, de conformidad con las normas y lineamientos 
establecidos; 

 
VI. Difundir entre el personal de supervisión, directivo, docente y no docente 

del Sistema Educativo Estatal Regular las normas, lineamientos y 
procedimientos técnico pedagógicos establecidos para la operación de los 
servicios educativos; 

  
VII. Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades que se 

generen en materia de recursos humanos, materiales, servicios 
financieros y pagos en el Sistema Educativo Estatal Regular; 

 
VIII. Planear, dirigir, coordinar, operar, controlar y evaluar los programas y 

servicios que se proporcionen para el desarrollo de la cultura y el deporte 
en los planteles educativos del Sistema Educativo Estatal Regular; y 

 
IX. Las demás que señalen las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y 

manuales aplicables, así como aquellos que le confiera la superioridad. 
 
Artículo 24. La Dirección de Planeación y Evaluación del Sistema Educativo 
Estatal Regular contará con las siguientes Unidades Administrativas: 
 

I. Departamento de Planeación 
II. Departamento de Estadística 

III. Departamento de Control Escolar 
 
Para el despacho de los siguientes asuntos: 
 

I. Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades de 
planeación, programación, presupuestación, estadística y control escolar 
del Sistema Educativo Estatal Regular en el ámbito de su competencia, 
conforme a las normas y lineamientos establecidos; 

 
II. Dirigir y coordinar la elaboración de planes a corto, mediano y largo plazo 

del Sistema Educativo Estatal Regular de acuerdo con las normas 
establecidas por la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado; 

 
III. Dirigir la elaboración del anteproyecto del programa presupuesto del 

Sistema Educativo Estatal Regular de acuerdo con las normas 
establecidas; 

 
IV. Coordinar la elaboración del Programa Operativo Anual del Sistema 

Educativo Estatal Regular, conforme a las normas y lineamientos 
establecidos y las disposiciones del Secretario de Educación del Gobierno 
del Estado; 


